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Cartagena de Indias, D. T y C., 10 de junio del 2020 
 

Señor: 

JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. (Reparto) 

E.  S. D. 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA. 
ACCIONANTE: DAINERS ALFONSO RAMOS PARDO 
ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC. 

 
Respetuoso saludo; 

 

DAINERS ALFONSO RAMOS PARDO, varón, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de 

Cartagena de Indias, identificado civilmente bajo el número de la cédula de ciudadanía que aparece 

al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi calidad de aspirante de la convocatoria # 771 

Territorial Norte- CODIGO OPEC No 73517, concurso abierto, en desarrollo del artículo 86 de la 

Carta Política de 1991, y el Decreto No 2551 de 1991, comedidamente me permito interponer 

ACCIÓN DE TUTELA DE MANERA DIRECTA Y COMO MECANISMO TRANSITORIO en contra 

de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, representado legalmente por el 

señor presidente FRIDOLE BALLEN DUQUE, o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación de la presente acción, para que se tutelen mis Derechos Fundamentales del ACCESO A 

LA ADMINISTRACCION DE JUSTICIA,  DEBIDO  PROCESO,  EL  DERECHO  A  LA  DEFENSA  

Y 

CONTRADICCIÓN, los cuales se están vulnerando de manera flagrante contra mí persona, por 

parte de la entidad accionada, conforme a los hechos que a continuación expongo: 

 

ACCIONES Y OMISIONES QUE MOTIVAN LA PETICIÓN Y QUE 

FUNDAMENTAN LA VULNERACIÓN DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES. 

 

1. La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- a través de la convocatoria No 771 

de 2018 – TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC No 73517. DISTRITO DE CARTAGENA DE 

INDIAS D. T Y C., adelantó el proceso de selección para la provisión por mérito de empleos de 

carrera administrativa vacante de forma definitiva – TERRITORIAL NORTE. Para lo cual expidió el 

Acuerdo Nº CNSC – 20181000006476 del 16-10-2018, en los cargos a proveer de Inspector de 

Policía Urbano Especial y 1ª Categoría con el cargo No 233 Código 37. 

 

2. Que LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNCS, mediante la página web 

www.cnsc.gov.co publicó para el día 04 de junio del 2020, la valoración de los antecedentes para el 

concurso abierto de la convocatoria No 771 de 2018 – TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC # 

73517. DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D. T Y C. 

 

3. El Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución No 385 del 12 de marzo del 

2020, declaró el Estado de Emergencia Sanitaria, Económica y Social por causa de la pandemia a 
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consecuencia del  COVID 19, hasta el 31 de mayo del 2020. 

 

4. El Gobierno Nacional mediante Decretó No 417 del 17 de marzo del 2020, declaró el Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional por causa del coronavirus o 

COVID 19. 

 

5. El Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades del Estado de Emergencia, profirió el 

Decreto No 491 del 2020, por medio del cual adoptó medidas de urgencia para garantizar la 

atención y la prestación de los servicios por partes de las autoridades públicas y los particulares que 

cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 

prestación de servicios de las entidades públicas en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica. 

 

6. El Decreto No 491 del 2020, en su artículo 14 estableció “…el aplazamiento de los procesos 

selección concurso. hasta tanto permanezca vigente la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social, para garantizar la participación en los concursos, sin discriminación de ninguna 

índole, evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social se aplazaran los procesos de 

selección que actualmente se estén adelantando para proveer los empleos de carrera de régimen general, 

especial, constitucional o especifica que se encuentren en la etapa de reclutamiento o aplicación de 

pruebas, las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la emergencia 

sanitaria (Sic.). (El subrayado es mío). 

 

7. El Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución No 844 del 26 de mayo del 

2020, prorrogó la Emergencia Sanitaria en todo el territorio Nacional hasta 31 de agosto del 2020. 

 

8. La Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC, atendiendo ésta disposición expidió la 

Resolución No 6451 del 2020 de fecha 29 de mayo del 2020, en su artículo No 1º estableció: 

“Prorrogar hasta el 31 de agosto el 2020 el término de aplazamiento de las etapas del reclutamiento y 

aplicación de pruebas. En los procesos de selección que adelanta la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL-CNSC conforme a lo anteriormente expuesto en la parte motiva de la presente Resolución (Sic.)” (Lo 

subrayado es mío). 

 

9. Señor Juez, muy a pesar que el Decreto Presidencial No 491 del 2020,  ha ordenado el 

aplazamiento de los procesos de selección del concurso y posteriormente la COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, acató mediante disposiciones en la Resolución No 6451 del 2020, 

sin embargo, ha hecho caso omiso tanto a lo dispuesto por el Gobierno Nacional, como a su mismo 

pronunciamiento consagrado en la mencionada resolución 6451, habida cuenta, que en la actualidad 

NO ha dado cumplimiento a tales preceptos, toda vez, que mediante su página web en fecha 28 de 

mayo del 2020, anunció a todos los interesados y aspirantes que el día 04 de junio del 2020 se 

publicaran los resultados de la prueba de valorización de antecedente y que los aspirantes 

podrían interponer reclamaciones entre las 00:00 horas del 05 de junio del 2020 y hasta las 

23:59 del 11 de junio del 2020 las cuales serán recibidas y decididas por la UNIVERSIDAD 
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LIBRE. (Las negrillas son mías) 

10. Consideramos que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, está violando 

flagrantemente lo preceptuado por el Decreto Presidencial antes mencionado, vulnerando el bien 

jurídico tutelado como lo es el derecho al Acceso a la Administración de la Justicia, Debido 

Proceso, el Derecho a la Defensa y el Derecho a la Contradicción, es menester poner en 

conocimiento su señoría, que la única instancia, en  el caso que nos ocupa; para interponer 

acciones administrativas en contra del concurso abierto, es el Consejo de Estado, cuerpo 

colegiado suyos términos judiciales, en la actualidad se encuentran suspendidos como lo están 

muchas autoridades administrativas y judiciales, precisamente por el Estado de Emergencia 

Sanitaria, Económica, Social y Ecológica, en la que nos encontramos por la tan mencionada 

pandemia por el COVID-19. 

 

11. Al encontrarse suspendidos los términos judiciales en el Consejo de Estado, en la actualidad, 

los aspirantes y en particular el suscrito, en esta eventualidad no contamos con un juez natural para 

tales efectos; en tal virtud estaríamos en la imposibilidad de defendernos y de controvertir esos actos 

administrativos emitidos por la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC. 

 

12. La Respuesta por lo general negativa y en masa a través de un formato único, por LA 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC, de cualquier reclamación, debido a que no es 

susceptible de recurso, estaría trasgrediendo el derecho constitucional al ACCESO A LA 

ADMINISTRACION JUSTICIA para impugnar estas decisiones contrarias, emitidas por la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC, caso concreto que están pasando con todos los 

compañeros, más de 4.000 personas, que dentro de su oportunidad legal, presentaron 

reclamaciones bien fundamentadas en cuanto a la prueba básica, funcional y comportamental y 

ninguno obtuvo una respuesta positiva por parte de la CNSC, pareciera que esta reclamaciones, las 

colocaran como protocolo supuestamente garantistas y que no admite como ya lo dije, ningún 

recurso a tales decisión, solo nos queda acudir ante un juez competente natural para impetrar las 

acciones administrativas pertinentes. 

 

13. No obstante a lo anterior, LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, sabiendo 

que el articulo # 14 del Decreto presidencial No 491 del 2020, es muy claro e imperativo, NO 

ACATÓ en suspender los procesos de convocatoria No 771 de 2018 – TERRITORIAL NORTE, 

Código de OPEC No 73517. DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D. T Y C., todo lo contrario, 

continúa con una nueva fase en el concurso abierto vulnerando el debido proceso, el derecho a la 

defensa y el derecho a la contradicción; y por ende, el Decreto descrito, ha sido enfático en 

señalar que durante la vigencia de la emergencia sanitaria, es decir desde su publicación que fue el 

28 de marzo del 2020 hasta el 31 de agosto del 2020, se deben aplazar los procesos de selección 

que se venían adelantando para proveer los empleos de carrera del régimen general, especial 

constitucional o específica, que se encuentren en la etapa de reclutamiento o de aplicación de 

pruebas. 
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14. Como puede observar su señoría, la actuación de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL – CNSC, consistente en adelantar en vigencia de la emergencia sanitaria la publicación de los 

resultados de la prueba de valoración de antecedentes y que los aspirantes deben de ejercer su 

derecho a la reclamación, es contraria a la normatividad vigente, vulnera flagrantemente el derecho 

al debido proceso, debido a que no solamente trasgrede la disposición del articulo No 14 del 

Decreto No 491 del 2020 de fecha 28 de marzo del 2020, sino también el contenido de la Resolución 

No 6465 del 2020 expedida por la misma accionada que en su artículo primero reza así: “prorrogar 

hasta el 31 de agosto el termino de aplazamiento de las etapas de reclutamiento y aplicación de las 

pruebas en los procesos de selección que adelanta la CNSC. Conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de la presente Resolución (Sic.)”. 

 
Es necesario precisar señor Juez, que la actuación de publicar los resultados de las pruebas de 

valoración de antecedente hace parte de la etapa de la Ley 909 de 2004, articulo 31 numeral 3 

denomina “pruebas” y que por lo tanto debe de ser aplazada hasta que se supere la emergencia 

sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, el referido Acuerdo de 

convocatoria definió la prueba de valoración de antecedentes en los siguientes términos: “…la prueba 

de valoración de antecedentes es un instrumento de selección que evalúa el mérito mediante el análisis de la 

historia académica y laboral del aspirante con relación al empleo para el cual concursa. Esta prueba tendrá el 

carácter clasificatorio y tiene por objeto la valoración de la formación y experiencia acreditada por el aspirante, 

adicional a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer, y se aplicará únicamente a los 

aspirantes que hayan superado la prueba sobre competencias básicas y funcionales (Sic.)”. 

 
SUSTENTACIÓN JURIDICA 

 

FORMA-PROCEDENCIA.- 
 

Señor juez, esta acción es procedente porque tal como lo señala el artículo 5 del Decreto 2591 de 

1991 la acción de tutela procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas o 

privadas que haya violado, viole o amenace violar cualquier derecho fundamental, así las cosas la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que es una entidad pública, está violando mi 

derecho al debido proceso, derecho a de contradicción y defensa a los empleos declarados 

vacantes en el marco de la convocatoria No. 771 de 2018. 

 
En el caso que nos ocupa, el accionado no ha notificado ningún acto administrativo, mediante el cual 

ordenara la publicación de los resultados de las pruebas de valoración de antecedentes de la 

convocatoria territorial- norte y en la eventualidad que lo hubiese hecho, al ser un acto de trámite el 

mismo no es susceptible de medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, así lo 

determinó la Corte Constitucional en los siguientes terminos: Los casos de la referencia en los que 

los actores cuestionan el acto de la publicación de resultado de las pruebas practicadas en ocasión 

del concurso de méritos de Docente y Directivos de Docentes a nivel nacional “que constituye actos 

de trámite contra los cuales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Código 

Contencioso Administrativo, por regla general no procede los recursos por la vía gubernativa, ni 
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tampoco las acciones contencioso administrativa, los accionantes carecen de prima facie de otros 

medios de defensa judiciales y por tanto de acciones eficaces para la protección inmediata de los 

derechos fundamentales invocados por los peticionarios en cada una de la acciones de Tutela”. 

CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA T -945 DEL 2019, MP MAURICIO GONZALEZ CUERVO. 

 
En conclusión, la Tutela es procedente contra un acto administrativo de tramite no existe ningún tipo 

de acción y/o mecanismo judicial pertinente. 

 
EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO.- 

 

 

La Corte Constitucional ha definido el debido proceso administrativo en los siguientes términos: “La 

jurisprudencia de esta Corte ha definido el debido proceso administrativo como I) el conjunto complejo de 

condiciones que le impone la Ley a la administración materializado en el cumplimiento de una secuencia de 

actos por parte de la autoridad administrativo II) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y III) cuyo fin 

está probadas en el expediente y IV) finalmente la orden judicial debe hacer el restablecimiento del derecho 

fundamental  afectado y no del derecho colectivo en sí mismo considerado pese a que con la decisión resulte 

protegido. Igualmente un derecho de esta naturaleza (Sic.)”. CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIA T-

579 DEL 2015, MP MAURICIO GONZALEZ CUERVO. 

 
EL DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

El derecho a la administración de justicia ha sido definido por la jurisprudencia constitucional como la 

posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia de poder acudir en condiciones de 

igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la 

debida protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los 

procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las garantías sustanciales y 

procedimentales previstas en las leyes.  

 

Aquella prerrogativa de la que gozan las personas, naturales o jurídicas, de exigir justicia, impone a las 

autoridades públicas, como titulares del poder coercitivo del Estado y garantes de todos los derechos 

ciudadanos, distintas obligaciones para que dicho servicio público y derecho sea real y efectivo. En 

general, las obligaciones que los estados tienen respecto de sus habitantes pueden dividirse en tres (3) 

categorías, a saber: las obligaciones de respetar, de proteger y de realizar los derechos humanos. Con 

base en esta clasificación, a continuación se determinará el contenido del derecho fundamental a la 

administración de justicia.  

 

En primer lugar, la obligación de respetar el derecho a la administración de justicia implica el compromiso 

del Estado de abstenerse de adoptar medidas que tengan por resultado impedir o dificultar el acceso a la 

justicia o su realización. Asimismo, conlleva el deber de inhibirse de tomar medidas discriminatorias, 

basadas en criterios tales como el género, la nacionalidad y la casta.  

 

Página 5



Página 6 de 10  

En segundo lugar, la obligación de proteger requiere que el Estado adopte medidas para impedir que 

terceros interfieran u obstaculicen el acceso a la administración de justicia del titular del derecho.  

 

En tercer lugar, la obligación de realizar implica el deber del Estado de (i) facilitar las condiciones para el 

disfrute del derecho y, (ii) hacer efectivo el goce del derecho.  

 

Facilitar el derecho a la administración de justicia conlleva la adopción de normas y medidas que 

garanticen que todas las personas, sin distinción, tengan la posibilidad de ser parte en un proceso y de 

utilizar los instrumentos que la normativa proporciona para formular sus pretensiones. 

 

La actuación administrativa que configura una amenaza al Debido Proceso, Acceso a la 

Administración de la Justicia, Derecho a la Defensa y Contradicción es la decisión de la 

COMISION NACIONAL DEL SETVICIO CIVIL –CNSC, de adelantar la etapa de aplicación de 

pruebas a pesar de existir prohibición con fuerza de ley contenida en el Decreto No 491 de fecha 

28 de marzo del 2020 artículo 14, pues de continuarse con el proceso se publicaría una lista de 

elegibles en plena pandemia lo que conllevaría a que quedamos en un estado de indefensión, 

por no tener en el momento un Juez natural, toda vez, que los términos judiciales se encuentran 

suspendidos. 

 

MECANISMO TRANSITORIO 

 

La Tutela es un mecanismo residual y opera en ausencia de otro mecanismo judicial, por lo que podría 

decírsenos que en el presente caso sería improcedente, lo cual se ajusta a la realidad. Para el efecto 

invocamos también conocidos pronunciamientos de la Corte Constitucional, especialmente el contenido de 

la sentencia T-225 de 2000, con ponencia del magistrado JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, 

según el cual: “Respecto de la existencia de otro medio judicial, ha sostenido esta Corporación que para 

que un medio de defensa judicial llegue a desplazar a la acción de Tutela, es indispensable que sea 

igualmente eficaz e idóneo y que brinde la posibilidad inmediata que aquella ofrece”. 

  

Tal como hemos visto hasta ahora, la Acción de Tutela no procederá cuando existan otros medios de 

defensa judicial,…”salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable.”  (Artículo 86º  de la Constitución Nacional). 

 

En el caso que nos ocupa, nos encontramos en Emergencia Sanitaria por causa del Coronavirus o 

COVID-19, y en plena pandemia, la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, hace caso 

omiso al Decreto No 491 de fecha 28 de marzo del 2020, en publicar en su página web la valoración 

de los antecedentes que hacen parte y son concorde con relación a las etapas del concurso de 

mérito, las mismas se encuentran consagrada en el artículo 31 numeral 3º de la Ley 909 del 2004 

denominada “Pruebas” y que por lo tanto, deben de ser aplazada hasta tanto se supere la 

Emergencia Sanitarias. Es evidentemente la violación del debido proceso y por lo anterior se debe 
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de decretar nulo esa actuación por lo anteriormente expuesto. 

 
 

PERJUICIO IRREMEDIABLE 
 
 

El inciso segundo del numeral 1o. del artículo 6o. consagraba el concepto de perjuicio irremediable, como 

aquel que “solo pueda ser reparado en su integridad mediante una indemnización”. Dicha norma fue 

declarada inexequible en Sentencia C-531 de octubre de 1992, por lo cual corresponde al Juez, situado en 

el caso concreto, determinar si el perjuicio es irremediable. 

 

Como principio, se puede decir que perjuicio irremediable es el que no puede repararse o restablecerse in 

natura, por ejemplo la vida, pero cuando el derecho violado puede restablecerse, como por ejemplo 

ordenando el reintegro del destituido, ordenando la devolución de un inmueble a quien se le había privado 

de él, etc., no hay perjuicio irremediable. 

 

No obstante, la Corte ha señalado en varias de sus decisiones, que el perjuicio irremediable implica la 

existencia de varias condiciones en él: Que sea inminente, es decir, que está por suceder, lo cual se 

deduce de las evidencias fácticas; que las medidas para conjurar el perjuicio, son urgentes, no da tiempo 

de esperar; que el perjuicio sea grave frente a la importancia que el derecho tiene en el ordenamiento 

jurídico, es decir, el carácter irremediable no es un menoscabo patrimonial del afectado, sino una situación 

de tal envergadura, que a los ojos del Juez se presenta desproporcionado frente a las cargas normales 

que debe y puede aguantar una persona, por razones de convivencia social. 

 
Para la Corte Constitucional se da el perjuicio irremediable: “…Cuando de no tutelarse el derecho vulnerable o 
amenazado, hay inminencia de un mal irreversible, injustificado y grave, que coloque al peticionario en un estado de 
necesidad, que amerita la urgencia de la acción. La necesidad, a su vez, debe ser evidente o evidenciable, y 
además extrema, de suerte que sea razonable pensar en la gran probabilidad –no en la mera posibilidad- de sufrir 
un daño irreparable y grave. No cualquier inminencia de daño, ya que se requieren las características de extremidad 
en cuanto a la necesidad y de gravedad en cuanto al daño. El extremo es el máximo o mínimo, según el caso, de un 
ente; en otras palabras, es el punto primero de un límite inicial o el último punto de un límite terminal. La gravedad 
implica una magnitud de tal proporción, que amenaza la destrucción del núcleo esencial de una entidad, en nuestro 
caso de un derecho fundamental. Ahora bien, la extrema necesidad puede describirse como aquella situación 
adversa y padecida por un sujeto, que lo coloca en el límite de lo soportable, y amenaza con vulnerar el núcleo 
esencial –o con aumentar o prolongar la lesión- de uno o más derechos fundamentales. Entonces la extrema 
necesidad, de continuar, hace que para el ser humano que lo padece, la situación so torne en irresistible…” (Febrero 
28 de 1995, potente, doctor Vladimiro Naranjo) (Sic.)” 
 

En sentencia T-289 del 16 de Junio de 1997, con ponencia del doctor  Vladimiro Naranjo Mesa, se reiteran 
los elementos para que se configure: 
 

“(…)” 
“Por perjuicio irremediable ha entendido la jurisprudencia de esta Corte aquel en el     cual la proximidad del 
daño es inminente y la respuesta o acción para evitarlo, por lo tanto, ha de ser urgente e impostergable. En este 
sentido son claros los conceptos expresados en la sentencia T-432 de 1994 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa), que 
bien vale la pena reiterar en el presente caso: 
 
“Al examinar cada uno de los términos que son elementales para la comprensión de la figura del perjuicio 
irremediable, nos encontramos con lo siguiente: 
 
“1. El perjuicio ha de ser inminente: ‘que amenaza o está por suceder prontamente’. Con lo anterior se diferencia 
de la expectativa ante un posible daño o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su presencia real en un 
corto lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas para evitar algo probable y no una mera conjetura 
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hipotética. Se puede afirmar que, bajo cierto aspecto, lo inminente puede catalogarse dentro de la estructura 
fáctica, aunque no necesariamente consumada. Lo inminente, pues, desarrolla la operación natural de las cosas, 
que tienden hacia un resultado cierto, a no ser que oportunamente se contenga el proceso iniciado. Hay 
inminencias que son incontenibles: cuando es imposible detener el proceso iniciado. Pero hay otras que, con el 
adecuado empleo de medios en el momento oportuno, pueden evitar el desenlace efectivo. En los casos en que, 
por ejemplo, se pueden hacer cesar la causa inmediata del efecto continuado, es cuando vemos que 
desapareciendo una causa perturbadora se desvanece el efecto. Luego siempre hay que mirar la causa que está 
produciendo la inminencia. 
 
“2. Las medidas que se requieren para conjurar el prejuicio irremediable han de ser urgentes, es decir, como 
calidad de urgir; en el sentido de que hay que instar o precisar una cosa a su pronta ejecución o remedio tal 
como lo define el Diccionario de la Real Academia. Es apenas una adecuación entre la inminencia y la respectiva 
actuación: si la primera hace relación a la prontitud del evento que esta por realizarse, la segunda alude a su 
respuesta proporcionada en la prontitud. Pero además la urgencia se refiere a la necesidad de ajustarse a las 
circunstancias particulares. Con lo expuesto se verifica como la precisión y la prontitud señalan la oportunidad de 
la urgencia. 
 
“3. No basta cualquier perjuicio, se requiere que este sea grave, lo que equivale a la gran intensidad del daño o 
menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona. La gravedad obliga a basarse en la importancia 
que el orden jurídico concede a determinados bienes bajo su protección, de manera que la amenaza a uno de 
ellos es motivo de actuación oportuna y diligente por parte de las autoridades públicas. Luego no se trata de 
cualquier tipo de irreparabilidad, sino solo de aquella que recae sobre un bien de gran significación para la 
persona, objetivamente. Y se anota la objetividad, por cuanto la gravedad debe ser determinada o determinable, 
so pena de caer en la indefinición jurídica, a todas luces inconvenientes. 
 
“4. La urgencia y la gravedad determinan que la Acción de Tutela sea impostergable, ya que tiene que ser 
adecuada para restablecer el orden social justo en toda su integridad. Si hay postergabilidad de la acción, esta 
corre el riesgo de ser ineficaz por inoportuna. Se requiere una acción en el momento de la inminencia, no cuando 
ya haya desenlace con efectos antijurídicos. Se trata del sentido de precisión y exactitud de la medida, 
fundamento próximo de la eficacia de la actuación de las autoridades públicas en la conservación y 
restablecimiento de los derechos y garantías básicos para el equilibrio social. 
 
“De acuerdo con lo que se ha esbozado sobre el perjuicio irremediable, se deduce que hay ocasiones en que de 
continuar las circunstancias de hecho en que se encuentra una persona, es inminente e inevitable la destrucción 
grave de un bien jurídicamente protegido, de manera que urge la protección inmediata e impostergable por parte 
del Estado ya en forma directa o como mecanismo transitorio (Sic.)”. 

 

PRETENSIONES 
 
 

Con fundamento en los hechos narrados y de conformidad con la prueba fehaciente y el fundamento 

de derechos expuestos, respetuosamente solicito su señoría: 

 

1. AMPARAR y TUTELAR el derecho fundamental al Acceso a la Administración de la Justicia, 

Debido Proceso, Derecho a la Defensa y Derecho a la Contradicción, toda vez, que LA 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC, ha vulnerado y ha amenazado el 

derecho al Acceso a la Administración de la Justicia, Debido, Derecho a La Defensa y 

Derecho a la Contradicción, púes no se dieron, ni se dan las garantías constitucionales y 

legales en dicho proceso de selección.  

 

2. Dejar sin efectos legales la publicación adiada el 28 de mayo del 2020, por medio la cual se 

realiza la valoración de los antecedentes en proceso de La COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC, la convocatoria No 771 de 2018 – TERRITORIAL NORTE, 

Código de OPEC No 73517. DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D. T Y C. 
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3. Que se ordene a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC, en su calidad de 

entidad responsable, aplazar cualquier actuación realizada con el concurso de méritos para 

proveer definitivamente  los  empleos  vacantes  perteneciente  al Sistema General de la 

Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, 

proceso de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC- la Convocatoria # 771 

de 2018- TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC # 73517 DISTRITO DE CARTAGENA 

DE INDIAS. 

 
4. Que se ordene suspender el proceso de La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC- a través de la convocatoria No 771 de 2018 – TERRITORIAL NORTE, Código de 

OPEC No 73517. DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D. T Y C., hasta que sea 

superada la Emergencia Sanitaria, Económica, Social y Ecológica, como consecuencia de la 

pandemia generada por el coronavirus (COVID-19). 

 
 

MEDIDA CAUTELAR 
 
 

En virtud de lo preceptuado en el Decreto No 2591 de 1991 artículo No 7 solicito respetuosamente a 

su señoría que mientras se profiera un fallo que resuelve de fondo la acción de tutela, adopte la 

medida cautelar de ordenar al COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL LA SUSPENSIÓN 

INMEDIATA DE CONTINUAR CON LAS FASES DEL CONCURSO, esto es, de abstenerse de 

continuar con las siguientes fases, con la finalidad de proteger los derechos fundamentales ante un 

perjuicio irremediable y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

 

 
La Corte Constitucional en Sentencia SU695/2015, reitera que la protección provisional está dirigida 

a: “..I) Proteger los derechos de los demandantes con el fin de impedir de un eventual amparo se torne 

ilusorio; II) salvaguardar los derechos fundamentales que se encuentra en discusión o en amenaza de 

vulneración; III) evitar que se produzca otros daños como consecuencia de los hechos objeto del análisis en el 

proceso, perjuicio que no se circunscribe a lo que pueda surgir el demandante. De ahí que el juez está 

facultado para “ordenar lo que considere procedente” con arreglo a estos fines (Inciso No 2º del articulo 

transcrito)…. Las medidas provisionales cuentan con restricciones debidas a que la discrecionalidad que 

entraña su ejercicio, no implica un poder arbitrario u omnímodo, por ello, la expedición de esa protección 

cautelar debe ser razonada, sopesada y proporcionada a la situación planteada (Sic.)”. 

Con base a los fundamentos de los hechos relacionados anteriormente, Se solicita muy 

respetuosamente se sirva: 

 

1. DECRETAR  LA MEDIDA CAUTELAR, ordenando a la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- ,suspender el proceso de 

selección de que da cuenta la convocatoria No 771 de 2018 – 

TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC No 73517. DISTRITO DE 

CARTAGENA DE INDIAS D. T y C. 
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PETICION ESPECIAL 
 

Solicito muy respetuosamente, se sirva vincular a la UNIVERSIDAD LIBRE S E D E  CARTAGENA 
Y A LA ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, por los hechos narrados y expuesto 
en el libelo de la presente Acción. 

 
Así mismo sean notificados de la presente tutela a los aspirantes inscritos en el La COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- a través de la convocatoria No 771 de 2018 – 

TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC No  73517.  DISTRITO  DE  CARTAGENA  DE  INDIAS  

D.  T  Y  C.,  que aprobaron las pruebas escritas eliminatorias de competencias básicas y 

funcionales. 

JURAMENTO 
 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he presentado otra tutela por los mismos hechos 

o derechos. 

PRUEBA 

 

• Copia de la inscripción en La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- 

convocatoria No 771 de 2018 – TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC No 73517. DISTRITO 

DE CARTAGENA DE INDIAS D. T Y C. 

• Acuerdo Nº CNSC – 20181000006476 DEL 16-10-2018 proferido por la COMISION 

NACIONAL DEL SERVIVIO CIVIL-CNSC y la ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE 

INDIAS, mediante el cual convocaron un concurso de méritos para proveer definitivamente 

los empleos los empleos vacantes perteneciente al sistema General de la Carrera 

Administrativa de la planta del personal de la ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE 

INDIAS. 

 

• Copias d la publicación en la página web de fecha 28 de mayo del 2020, proceso de La 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- convocatoria No 771 de 2018 – 

TERRITORIAL NORTE, Código de OPEC No 73517. DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 

D. T Y C. 

 

• Resolución No 385 del 12 de marzo del 2020. Proferido por el Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

 

• Resolución No 844 del 12 de marzo del 2020. Proferido por el Ministerio de Salud y  

Protección Social. 

 

• Decreto No 491 de fecha 28 de marzo del 2020. Proferido por el Gobierno Nacional. 

 

• Resolución No 6451 del 2020 proferida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
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NOTIFICACIONES 
 

Las recibiremos en las siguientes direcciones: 
 

ACCIONANTE: BARRIO REPUBLICA DEL LÍBANO, KARRERA 48 C # 31 B 74 CARTAGENA DE 

INDIAS, Apartamento 1-02 o a través de mi correo electrónico: dainersr@hotmail.com 

 
ACCIONADA: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, En la carrera 16 NO 96- 64 piso 7º 
de la ciudad de Bogotá y Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

VINCULADOS: 
 

ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, en la siguiente dirección: Plaza de la Aduana – 

Centro en la ciudad de Cartagena. 

 
UNIVERSIDAD LIBRE, en la siguiente dirección: Pie de la popa calle real No 20-177 en la ciudad de 

Cartagena. 

 
Con sentimiento de admiración y respeto, 

Con suma cortesía,
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 


DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 491 DE 2020 


( 8 
Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 

servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones 
públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de 

servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 de la Constitución Política, en 
concordancia con la Ley 137 de 1994, y el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, «Por el 

cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional», y 

CONSIDERANDO: 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución· Política, el presidente de la 
República, con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos distintos 
de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que perturben o 
amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del 
país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, por períodos hasta de treinta (30) días en cada caso, que 
sumados no podrán exceder de noventa (90) días en el año calendario. 

Que, según la misma norma constitucional, una vez declarado el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, el presidente de la República, con la firma de todos los 
ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley.,destinados exclusivamente a conjurar la 
crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con 
el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, en forma transitoria, 
establecer nuevos tributos o modificar los existentes. 

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) 
días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo 
coronavirus COVID-19. 

Que dentro de las razones generales tenidas en cuenta para la adopción de dicha medida se 
incluyeron las siguientes: 

Que el 7 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud identificó el nuevo 
coronavirus COVID-19 y declaró este brote como emergencia de salud pública de 
importancia internacional. 

Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el 
primer caso de brote de enfermedad por coronavirus COVID-19 en el territorio nacional. 
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" 

Continuación del Decreto «Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención 

y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 


cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 

prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 


Económica, Social y Ecológica» 


Que el 9 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud solicitó a los países adoptar 
medidas prematuras con el objetivo de detener la transmisión y prevenir la propagación del 
virus. 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el actual 
brote de enfermedad por coronavirus COVID-19 como una pandemia, esencialmente por la 
velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, toda vez que el 11 de marzo de 2020 
se habían notificado a la OMS cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países y que a lo 
largo de esas últimas dos semanas el número de casos notificados fuera de la República 
Popular China se había multiplicado en 13 veces, mientras que el número de países 
afectados se había triplicado, por lo que instó a los países a tomar acciones urgentes. 

Que según la OMS la pandemia del nuevo coronavirus COVID-19 es una emergencia 
sanitaria y social mundial, que requiere una acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las 
personas y las empresas. 

Que una de las principales medidas, recomendadas por la OMS, es el distanciamiento social 
y aislamiento, para lo cual, las tecnologías de la información y las comunicaciones y los 
servicios de comunicaciones, en general, se convierten en una herramienta esencial para 
permitir la protección la vida y la salud de los colombianos. 

Que mediante la Resolución 0000380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento y 
cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en vigencia de la precitada resolución, 
arribaran a Colombia desde la República Popular China, Francia, Italia y España. 

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y Protección 
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el 
estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de la misma, adoptó una serie de 
medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del coronavirus COVID-19 y 
mitigar sus efectos. 

Que el vertiginoso escalamiento del brote de nuevo coronavirus COVID-19 hasta configurar 
una pandemia representa actualmente una amenaza global a la salud pública, con 
afectaciones al sistema económico, de magnitudes impredecibles e incalculables, de la cual 
Colombia no podrá estar exenta. 

Que la expansión en el territorio nacional del brote de enfermedad por el nuevo coronavirus 
COVID-19 y cuyo crecimiento exponencial es imprevisible, sumado a los efectos económicos 
negativos que se han venido evidenciando en la última semana, es un hecho que, además 
de ser una grave calamidad pública, constituye una grave afectación al orden económico y 
social del país que justifica la declaratoria del Estado de Emergencia Económica y Social, 
toda vez que se trata de situaciones diferentes a las que se refieren los artículos 212 y 213 
de la Constitución Política. 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, en reporte de fecha 26 de marzo de 
2020 a las 16:06 GMT-5, se encuentran confirmados 465,915 casos, 21,031 fallecidos y 200 
países, áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19. 
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Continuación del Decreto «Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención 

y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 


cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 

prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 


Económica, Social y Ecológica» 


Que, pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 26 
de marzo de 2020 6 muertes y 491 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá 
D.C. (187), Cundinamarca (21), Antioquia (59), Valle del Cauca (73), Bolívar (26), Atlántico 
(13), Magdalena (5), Cesar (2), Norte de Santander (15), Santander (4), Cauca (9), Caldas 
(10), Risaralda (19), Quindío (12), Huila (14), Tolima (9), Meta (8), Casanare (1), San Andrés 
y Providencia (1), Nariño (1), Boyacá (2)." 

Que el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 que declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) 
días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo 
coronavirus COVID-19, en la parte considerativa señaló, entre otros aspectos: 

«Que la adopción de medidas de rango legislativo, autorizadas por el Estado de 
Emergencia, buscan fortalecer las acciones dirigidas a conjurar los efectos de la crisis, 
así como a mejorar la situación de los contagiados y evitar una mayor propagación del 
COVID19. [oo.] 

Que con el propósito de limitar las posibilidades de propagación del nuevo virus Covid 
19 Y de proteger la salud del público en general y de los servidores públicos que los 
atienden, se hace necesario expedir normas de orden legal que flexibilicen la obligación 
de atención personalizada al usuario y se permita incluso la suspensión de términos 
legales en las actuaciones administrativas y jurisdiccionales. 

Que con igual propósito de limitar las posibilidades de propagación del nuevo virus 
Covid 19 y de proteger la salud del público en general y de los servidores públicos que 
los atienden, se hace necesario expedir normas que habiliten actuaciones judiciales y 
administrativas mediante la utilización de medios tecnológicos, y adoptar las medidas 
pertinentes con el objeto de garantizar la prestación de los servicios públicos de justicia, 
de notariado y registro, de defensa jurídica del Estado y la atención en salud en el 
sistema penitenciario y carcelario. 

Que con el fin de evitar la propagación de la pandemia del coronavirus y contener la 
misma, el Gobierno nacional podrá expedir normas para simplificar el proceso 
administrativo sancionatorio contenido en la Ley 9 de 1979 y en la Ley 1437 de 2011 
garantizando el debido proceso y el derecho a la defensa». 

Que el artículo 3 del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 señaló que el presidente de la 
República, además de las medidas anunciadas en la parte considerativa, podrá adoptar 
medidas necesarias para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, y así mismo 
dispondrá las operaciones presupuestales necesarias para llevarlas a cabo. 

Que para prevenir y controlar la propagación de la enfermedad por el COVI 0-19 el Decreto 
418 de 18 de marzo de 2020 establece que la dirección y el manejo del orden público en el 
territorio nacional estará en cabeza del presidente de la República, por lo cual las 
instrucciones, actos y ordenes que éste imparta se aplicarán de manera inmediata y 
preferente sobre las disposiciones que expidan los alcaldes y gobernadores. 

Que, de forma complementaria, el Decreto 420 del 18 de marzo de 2020 señaló instrucciones 
precisas a los alcaldes y gobernadores para asegurar el acceso y abastecimiento de la 
población a bienes y servicios de primera necesidad, que garanticen el ejercicio de sus 
derechos fundamentales. 
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Continuación del Decreto «Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención 
. y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 

cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 
prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica» 

Que dadas las circunstancias y medidas de cuidado declaradas por el Gobierno nacional 
para preservar la salud y la vida de los colombianos, el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
impartió instr~cciones para el mantenimiento del orden público y, específicamente, ordenó el 
"aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de 
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19." 

Que así las cosas en el marco de la Emergencia Sanitaria por causa de la enfermedad por 
coronavirus COVID-19 el Gobierno nacional ha adoptado medidas de orden público que 
implican el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, exceptuando de dicha medida, entre otros, a aquellos servidores 
públicos y contratistas cuyas actividades sean estrictamente necesarias para prevenir, 
mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del coronavirus y para garantizar el 
funcionamiento de los servicios indispensables del Estado. 

Que las entidades y organismos del Estado deben proteger y garantizar los derechos y 
libertades de las personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de las 
autoridades a la Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento 
de los fines y principios esenciales estatales, el funcionamiento eficiente y democrático de la 
administración y la observancia de los deberes del Estado y de los particulares. 

Que de conformidad con lo anterior se hace necesario tomar medidas en materia de 
prestación de servicios a cargo de las entidades y organismos del Estado, con la finalidad de 
prevenir la propagación de la pandemia mediante el distanciamiento social, flexibilizando la 
prestación del servicio de forma presencial y estableciendo mecanismos de atención 
mediante la utilización de medios digitales y del uso y aprovechamiento de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, de manera que se evite el contacto entre los servidores 
públicos y los ciudadanos, sin que ello afecte la continuidad y efectividad del servicio. 

Que según cifras del Sistema Único de Información de Trámites -SUIT, a la fecha Colombia 
cuenta con 68.485 trámites y procesos administrativos que deben adelantar los ciudadanos, 
empresqrios y entidades públicas ante entidades del Estado, de los cuales 1.305 se pueden 
hacer totalmente en línea, 5.316 parcialmente en línea y 61.864 de forma presencial. 

Que es necesario tomar medidas para ampliar o suspender los términos cuando el servicio 
no se pueda prestar de forma presencial o virtual, lo anterior, sin afectar derechos 
fundamentales ni servicios públicos esenciales. 

Que el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señala que, «Salvo horma legal especial, y so pena de sanción disciplinaria, 
toda petición deberá· resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 1. Las 
peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. [ ... ] 2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a 
las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 
treinta (30) días siguientes a su recepción [ ... ]». 

Que los términos establecidos en el precitado artículo resultan insuficientes dadas las 
medidas de aislamiento social tomadas por el Gobierno nacional en el marco de los hechos 
que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, y las capacidades de las 
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entidades para garantizarle a todos sus servidores, especialmente en el nivel territorial, los 
controles, herramientas e infraestructura tecnológica necesarias para llevar a cabo sus 
funciones mediante el trabajo en casa, razón por la cual se hace necesario ampliar los 
términos para resolver las distintas modalidades de peticiones, con el propósito de garantizar 
a los peticionarios una respuesta oportuna, veraz, completa, motivada y actualizada. 

Que, asimismo, resulta imperioso ampliar el término para el trámite de las conciliaciones 
extrajudiciales en materia contencioso administrativa previsto en la Ley 640 de 2001, el 
arbitraje, entre otros, pues se requiere flexibilidad en los tiempos del procedimiento y ajustar 
las condiciones ffsicas y humanas con las que cuentan las autoridades e instancias 
competentes, para el trámite de las mismas dada la coyuntura excepcional que exigió la 
declaratoria de la Emergencia Sanitaria y del Estado de Emergencia, Económica, Social y 
Ecológica. 

Que mediante Acuerdo PCSJA2011517 del 15 de marzo de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura suspendió los términos judiciales en todo el país desde el16 hasta el 20 de marzo 
de 2020. Mediante Acuerdo PCSJA2011521 del 19 de marzo de 2020 prorrogó la medida de 
suspensión de términos judiciales del 21 de marzo al 3 de abril de 2020. Mediante Acuerdo 
PCSJA2011526 del 22 de marzo de 2020 prorrogó la medida de suspensión de términos 
judiciales del 4 al 12 de abril de 2020. Mediante Acuerdo PCSJA2011529 del 25 de marzo de 
2020 se estableció una excepción a la suspensión de términos en el Consejo de Estado y en 
los Tribunales Administrativos. 

Que los métodos alternativos de resolución de Gonflictos constituyen una herramienta eficaz, 
eficiente y económica para garantizar el acceso a la justicia de la población colombiana, 
entre los cuales se encuentran la conciliación regulada en la Ley 640 de 2001, el 
procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante regulado en la Ley 1564 de 
2012, y el arbitraje y la amigable composición regulados en la Ley 1563 de 2012. 

Que en las condiciones actuales el normal desarrollo de los procesos y actuaciones 
referentes a estos métodos puede verse alterado, generando riesgos, incertidumbre e 
inseguridad jurídica. 

Que, en virtud de las medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer frente 
a la crisis actual y con el fin de garantizar la seguridad jurídica y proteger los derechos de los 
usuarios y operadores que adelantan procesos de conciliación, insolvencia de persona 
natural no comerciante, arbitraje y amigable composición en todo el territorio nacional, se 
hace necesario disponer la posibilidad de suspender los términos de estos procesos cuando 
las circunstancias lo ameriten y dictar medidas para la prestación de los respectivos 
servicios, promoviendo la utilización de medios tecnológicos y los servicios virtuales. 

Que el artículo 25 de la Constitución Política establece que el trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado, y 
que toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

Que la Organización Internacional del Trabajo en el comunicado de fecha de 18 de marzo de 
2020 sobre el "El COVID-19 y el mundo del trabajo: Repercusiones y respuestas", afirma que 
"[... ] El Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el mercado laboral. Más allá de la 
inquietud que provoca a corto plazo para la salud de los trabajadores y de sus familias, el 
virus y la consiguiente crisis económica repercutirán adversamente en el mundo del trabajo 
en tres aspectos fundamentales, a saber: 1) la cantidad de empleo (tanto en materia de 
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desempleo como de subempleo); 2) la calidad del trabajo (con respecto a los salarios y el 
acceso a protección social); y 3) los efectos en los grupos específicos más vulnerables frente 
a las consecuencias adversas en el mercado laboral [ ... ]". 

Que así mismo la Organización Internacional del Trabajo en el referido comunicado estima 
"[ ... ] un aumento sustancial del desempleo y del subempleo como consecuencia del brote del 
virus. A tenor de varios casos hipotéticos sobre los efectos del Covid-19 en el aumento del 
PIB a escala mundial [ ... ], en varias estimaciones preliminares de la OIT se señala un 
aumento del desempleo mundial que oscila entre 5,3 millones (caso "más favorable") y 24,7 
millones de personas (caso "más desfavorable"), con respecto a un valor de referencia de 
188 millones de desempleados en 2019. Con arreglo al caso hipotético de incidencia "media", 
podría registrarse un aumento de 13 millones de desempleados (7,4 millones en los países 
de ingresos elevados). Si bien esas estimaciones poseen un alto grado de incertidumbre, en 
todos los casos se pone de relieve un aumento sustancial del desempleo a escala mundial. A 
título comparativo, la crisis financiera mundial que se produjo en 2008-9 hizo aumentar el 
desempleo en 22 millones de personas". 

Que en consecuencia la Organización Internacional del Trabajo -OIT en el citado 
comunicado insta a los Estados a adoptar medidas urgentes para (i) proteger a los 
trabajadores y empleadores y sus familias de los riesgos para la salud generadas por el 
coronavirus COVID-19; (ii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo; (iii) estimular la 
economía y el empleo, y (iv) sostener los puestos de trabajo y los ingresos, con el propósito 
de respetar los derechos laborales, mitigar los impactos negativos y lograr una recuperación 
rápida y sostenida. 

Que de acuerdo con las cifras del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
SIGEP, el país cuenta con 1.198.834 servidores públicos discriminados así: (i) Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional: 411.986 uniformados; 326.952 docentes; 138.610 servidores; 
(ii) Orden Territorial: 222.160 servidores; (iii) Rama Judicial: 60.801 servidores; (iv) Entes 
Autónomos: 20.644 servidores; (v) Órganos de Control: 11.880 servidores; (vi) Organización 
Electoral: 3.553 servidores; (vii) Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición: 1.395 servidores; (viii) Rama Legislativa: 854 servidores. 

Que de acuerdo con las cifras del Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP, a la 
fecha el Estado cuenta con 231.935 contratistas incluyendo contratación directa y régimen 
especial. 

Que acogiendo las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo -OIT, se 
deben adoptar medidas para proteger el trabajo en el sector público, implementando 
mecanismos que promuevan e intensifiquen el trabajo en casa, así como adoptar medidas 
para que por razones de la emergencia no se terminen o suspendan las relaciones laborales 
o contractuales en el sector público. 

Que, de igual manera, se debe garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento 
efectivo de las funciones administrativas y jurisdiccionales mediante el uso de medios 
tecnológicos y de telecomunicación sin afectar los servicios que sean estrictamente 
necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19, y garanticen el funcionamiento de los servicios indispensables del 
Estado. 
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Que para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, 
evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social y hasta tanto 
permanezcan los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
se aplazarán varias etapas del proceso de selección para el ingreso al empleo público por 
mérito. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. El presente Decreto aplica a todos los organismos y 
entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y 
niveles, órganos de control, órganos autónomos e independientes del Estado, y a los 
particulares cuando cumplan funciones públicas. A todos ellos se les dará el nombre de 
autoridades. 

Artículo 2. Objeto. El presente Decreto, en el marco de los hechos que dieron lugar a la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, esto es, la Emergencia Sanitaria declarada por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, tiene por objeto que las autoridades cumplan con 
la finalidad de proteger y garantizar los derechos y libertades de las personas, la primacía de 
los intereses generales, la sujeción de las autoridades a la Constitución y demás preceptos 
del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines y principios estatales, el 
funcionamiento eficiente y democrático de la administración y la observancia de los deberes 
del Estado y de los particulares. 

Artículo 3. Prestación de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el contacto 
entre las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, las 
autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto velarán por prestar los 
servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de 
la información y las comunicaciones. 

Las autoridades darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e 
información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos 
tecnológicos que emplearán para el registro y respuesta de las peticiones. 

En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnológicos para prestar el servicio 
en los términos del inciso anterior, las autoridades deberán prestar el servicio de forma 
presencial. No obstante, por razones sanitarias, las autoridades podrán ordenar la 
suspensión del servicio presencial, total o parcialmente, privilegiando los servicios 
esenciales, el funcionamiento de la economía y el mantenimiento del aparato productivo 
empresarial. 

En ningún caso la suspensión de la prestación del servicio presencial podrá ser mayor a la 
duración de la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Parágrafo. En ningún caso, los servidores públicos y contratistas del Estado que adelanten 
actividades que sean estrictamente r\ecesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los 
servicios indispensables del Estado podrán suspender la prestación de los servicios de forma 
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presencial. Las autoridades deberán suministrar las condiciones de salubridad necesarias 
para la prestación del servicio presencial. 

Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por 
medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie 
será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola 
radicación se entenderá que se ha dado la autorización. 

En relación con las actuaciones administratrivas que se encuentren en curso a la expedición 
del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la 
dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, 
dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán 
habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o 
comunicaciones a que se refiere el presente artículo. 

El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica 
o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 
acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, 
se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de inscripción o 
registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que 
se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se 
ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte 
(20) días siguientes a su recepción. 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días 
siguientes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, 
la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término 
señalado en el presente artículo expresando los motivos de la demora y señalando a la vez 
el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 
inicialmente previsto en este artículo. 
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En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de 
otros derechos fundamentales. 

Artículo 6. Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades 
administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y 
como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los 
términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La 
suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos 
de meses o años. 

La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en algunas 
actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los servicios se presten de 
manera presencial o virtual, conforme al análisis que las autoridades hagan de cada una de 
sus actividades y procesos, previa evaluación y justificación de la situación concreta. 

En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se 
reanudarán a partir del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden las 
actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la 
Ley que regule la materia. 

Parágrafo 1. La suspensión de términos a que se refiere el presente artículo también 
aplicará para el pago de sentencias judiciales. 

Parágrafo 2. Los Fondos Cuenta sin personería jurídica adscritos a los ministerios, que 
manejen recursos de seguridad social y que sean administrados a través de contratos 
fiduciarios, podrán suspender los términos en el marco señalado en el presente artículo. 

Durante el tiempo que dure la suspensión no correrán los términos establecidos en la 
normatividad vigente para la atención de las prestaciones y en consecuencia no se causarán 
intereses de mora. 

Parágrafo 3. La presente disposición no aplica a las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales relativas a la efectividad de derechos fundamentales. 

Artículo 7. Reconocimiento y pago en materia pensional. Hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social para 
el reconocimiento en materia pensional y en aquellos casos en los que la normativa aplicable 
exija documento original o copia auténtica, bastará con la remisión de la copia simple de los 
documentos por vía electrónica. En todo caso, una vez superada la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el solicitante dispondrá de un 
término de tres (3) meses para allegar la documentación en los términos establecidos en las 
normas que regulan la materia. 
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Durante la Emergencia Sanitaria no se exigirá el requisito de acreditación del certificado de 
invalidez para efectos del pago de las mesadas pensionales de invalidez de los pensionados 
y beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales -FOMAG-. 

Artículo 8. Ampliación de la vigencia de permisos, autorizaciones, certificados y 
licencias. Cuando un permiso, autorización, certificado o licencia venza durante el término 
de vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social y cuyo trámite de renovación no pueda ser realizado con ocasión de las medidas 
adoptadas para conjurarla, se entenderá prorrogado automáticamente el permiso, 
autorización, certificado y licencia hasta un mes (1) más contado a partir de la superación de 
la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Superada la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el 
titular del permiso, autorización, certificado o licencia, deberá realizar el trámite ordinario para 
su renovación. 

Artículo 9. Conciliaciones no presenciales ante la Procuraduría General de la Nación. 
En la radicación de solicitudes de convocatoria y en el trámite de las conciliaciones que sean 
de competencia de la Procuraduría General de la Nación, se promoverán y privilegiarán los 
procedimientos no presenciales, de acuerdo con las instrucciones administrativas que 
imparta el Procurador General de la Nación, para lo cual se acudirá a las tecnologías de la 
comunicación y la información. Los acuerdos conciliatorios gestionados mediante audiencias 
no presenciales se perfeccionarán a través de los medios electrónicos utilizados o mediante 
el uso de correos electrónicos simultáneos o sucesivos. Con lo anterior, el procurador de 
conocimiento suscribirá el acta en la que certificará los acuerdos alcanzados o emitirá las 
constancias, según corresponda y cuando sea necesario las remitirá para aprobación a la 
autoridad judicial competente. . 

El Procurador General de la Nación de acuerdo con la valoración de las circunstancias 
específicas de salubridad y capacidad institucional podrá suspender la radicación y/o el 
trámite de solicitudes de convocatoria de conciliaciones en materia civil, de familia y 
comercial que se lleven a cabo en los centros de conciliación de la Procuraduría General de 
la Nación a nivel nacional, así como de la conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativo adelantada por los agentes del Ministerio Público. 

En el evento en que se suspenda la posibilidad de radicación de solicitudes de convocatoria 
de conciliaciones, no correr~ el término de prescripción o caducidad de las acciones o de los 
medios control, respectivamente, hasta el momento en que se reanude la posibilidad de 
radicación o gestión de solicitudes. 

Modifíquese el plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 para el trámite 
de las conciliaciones extrajudiciales en materia civil, de familia, comercial y de lo contencioso 
administrativo a cargo de la Procuraduría General de la Nación, el cual será de cinco (5) 
meses. Presentada copia de la solicitud de convocatoria de conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso administrativos ante la entidad convocada, el Comité de Conciliación 
contará con treinta (30) a partir de su recibo para tomar la correspondiente decisión. 

Los términos previstos en el inciso anterior serán aplicables también a las solicitudes de 
convocatoria de conciliación extrajudicial radicadas con antelación a la vigencia del presente 
decreto y que aún se encuentren en trámite al momento de la expedición del mismo. 
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Lo dispuesto en el presente artículo tendrá vigencia hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 10. Continuidad de los servicios de arbitraje, conciliación y otros mecanismos 
de resolución de conflictos por medios virtuales. A fin de mantener la continuidad en la 
prestación de los servicios de justicia alternativa, los procesos arbitrales y los trámites de 
conciliación extrajudicial, amigable composición y procedimientos de insolvencia de persona 
natural no comerciante se adelantarán mediante el uso de tecnologías de la comunicación y 
la información, de acuerdo con las instrucciones administrativas que impartan los centros de 
arbitraje y conciliación y las entidades públicas en las que se tramiten, según el caso. 

Dichas entidades públicas y centros pondrán a disposición de las partes y apoderados, 
árbitros, conciliadores, amigables componedores los medios electrónicos y virtuales 
necesarios para el recibo de documentos y de realización de reuniones y audiencias. Podrán 
habilitar direcciones electrónicas para el recibo de demandas arbitrales, solicitudes de 
conciliación extrajudicial, amigable composición, insolvencia de persona natural no 
comerciante, y cualquier documento relacionado con los procesos o trámites de éstos; 
también enviar por vía electrónica comunicaciones y notificaciones; y adelantar virtualmente 
todo tipo de reuniones y audiencias en cualquier etapa del proceso arbitral, del trámite 
conciliatorio, de amigable composición o de insolvencia de persona natural no comerciante. 
En caso de no contar con la tecnología suficiente para hacerlo, el centro o entidad pública 
podrá celebrar convenios con otros centros o entidades para la realización e impulso de las 
actuaciones, procesos y trámites. 

Las partes en los trámites conciliatorios, y los deudores y sus acreedores en los de 
insolvencia de persona natural no comerciante, podrán manifestar su aceptación a través de 
cualquier mensaje de datos u otro medio idóneo que permita registrar su voluntad de 
conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999. 

El plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 para el trámite de las 
conciliaciones extrajudiciales, a cargo de los servidores públicos habilitados para conciliar y 
de los centros de conciliación públicos y privados autorizados, será de cinco (5) meses. 

En el arbitraje, el término previsto en el artículo 10 de la Ley 1563 de 2012 será de ocho (8) 
meses; y el término para solicitar la suspensión del proceso previsto en el artículo 11 de la 
Ley 1563 de 2012 no podrá exceder de ciento cincuenta (150) días. Los tribunales arbitrales 
no podrán suspender las actuaciones ni los procesos, a menos que exista imposibilidad 
técnica de adelantarlos por los medios electrónicos o virtuales señalados y una de las partes 
lo proponga. 

Para los procesos de insolvencia de persona natural no comerciante, durante la vigencia de 
la Emergencia Sanitaria, se suspende el plazo previsto en el artículo 544 de la Ley 1564 de 
2012 y se faculta al conciliador para que, mediante decisión motivada, suspenda dicho 
trámite. 

Las reglas y facultades previstas en los incisos anteriores serán aplicables también a los 
trámites de conciliación, de insolvencia de persona natural no comerciante, de amigable 
composición y de arbitraje que hayan iniciado con antelación a la vigencia del presente 
decreto. 
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Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria no correrán los términos de prescripción o 
caducidad de las acciones. 

Parágrafo 1. Los centros de arbitraje y conciliación y las entidades públicas competentes, 
con el concurso de los conciliadores y los secretarios de tribunales o páneles, según el caso, 
conformarán expedientes electrónicos a los que accederán las partes, los árbitros y 
secretarios, los conciliadores y amigables componedores a fin de facilitar el impulso de los 
trámites y procesos y adoptarán las medidas necesarias para garantizar la seguridad y 
autenticidad de la información. 

Parágrafo 2. No se podrá adelantar ninguno de los trámites previstos en este artículo si 
alguna de las partes se muestra en imposibilidad para comparecer a las audiencias virtuales, 
o aportar pruebas, soportes y anexos, y así lo determina el tribunal arbitral, el amigable 
componedor o el conciliador. 

Artículo 11. De las firmas de los actos, providencias y decisiones. Durante el período de 
aislamiento preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente 
Decreto, cuando no cuenten con firma digital, podrán válidamente suscribir los actos, 
providencias y decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o 
escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios. Cada autoridad será responsable de 
adoptar las medidas internas necesarias para garantizar la seguridad de los documentos que 
se firmen por este medio. 

Artículo 12. Reuniones no presenciales en los órganos colegiados de las ramas del 
poder público. Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en las normas vigentes, los 
órganos, corporaciones, salas, juntas o consejos colegiados, de todas las ramas del poder 
público y en todos los órdenes territoriales, podrán realizar sesiones no presenciales cuando 
por cualquier medio sus miembros puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea o 
sucesiva. En este último caso, la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera 
inmediata de acuerdo con el medio empleado. 

Las convocatorias deberán realizarse de conformidad con los respectivos reglamentos y 
garantizar el acceso a la información y documentación requeridas para la deliberación. Las 
decisiones deberán adoptarse conforme a las reglas de decisión previstas en los respectivos 
reglamentos, de todo lo cual deberá quedar constancia en las actas correspondientes a 
dichas sesiones, cuya custodia estará a cargo de sus secretarios. 

Excepto los asuntos y deliberaciones sujetas a reserva, como las de los órganos colegiados 
de la rama judicial, las sesiones no presenciales deberán ser públicas, para lo cual se deberá 
utilizar únicamente los medios o canales habilitados para el efecto en el reglamento. 

Lo dispuesto en el presente artículo tendrá vigencia hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 13. Facultad para ampliar el período institucional de gerentes o directores de 
las Empresas Sociales del Estado. Los gobernadores y alcaldes podrán ampliar, por un 
término de 30 días, el período institucional de los gerentes o directores de Empresas 
Sociales del Estado que termina en el mes de marzo de 2020. 

Si el alcalde o gobernador no amplia el período, deberá proceder a nombrar al gerente o 
director, de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. 
Si deciden ampliar el período, una vez finalizados los 30 días a que se refiere el inciso 
anterior, el alcalde o gobernador nombrará el nuevo gerente o director, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. El período institucional del nuevo gerente 
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o director iniciará con la posesión y culminará tres (3) meses después del inicio del período 
constitucional del gobernador o del alcalde respectivo. 

Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de 
ninguna índole, evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social, se 
aplazarán los procesos de selección que actualmente se estén adelantando para proveer 
empleos de carrera del régimen general, especial constitucional o específico, que se 
encuentren en la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas. 

Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la 
Emergencia Sanitaria. 

En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán 
los nombramientos y las posesiones en los términos y condiciones señalados en la 
normatividad vigente aplicable a la materia. La notificación del nombramiento y el acto de 
posesión se podrán realizar haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que 
dure la Emergencia Sanitaria estos servidores públicos estarán en etapa de inducción y el 
período de prueba iniciará una vez se supere dicha Emergencia. 

Artículo 15. Prestación de servicios durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio. Durante el período de aislamiento preventivo obligatorio las autoridades 
dispondrán las medidas necesarias para que los servidores públicos y docentes ocasionales 
o de hora cátedra de instituciones de educación superior públicas cumplan sus funciones 
mediante la modalidad de trabajo en casa, 'haciendo uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. 

En ningún momento la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de 
las mismas, podrán suspender la remuneración mensual o los honorarios a los que tienen 
derecho los servidores públicos o docentes ocasionales o de hora cátedra de instituciones de 
educación superior pública, respectivamente. 

Parágrafo. Cuando las funciones que desempeña un servidor público, un docente ocasional 
o de hora cátedra no puedan desarrollarse mediante el trabajo en casa, las autoridades 
competentes podrán disponer que, durante la Emergencia Sanitaria, y excepcionalmente, 
éstos ejecuten desde su casa actividades similares o equivalentes a la naturaleza del cargo 
que desempeñan. 

Artículo 16. Actividades que cumplen los contratistas de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. Durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio las personas naturales vinculadas a las entidades públicas mediante contrato de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, continuarán desarrollando sus 
objetos y obligaciones contractuales mediante trabajo en casa y haciendo uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Aquellos contratistas cuyas obligaciones 
sólo se puedan realizar de manera presencial, continuarán percibiendo el valor de los 
honorarios durante el período de aislamiento preventivo obligatorio, previa verificación por 
parte del supervisor de la cotización al Sistema General de Seguridad Social. Esto sin 
perjuicio de que una vez superados los hechos que dieron lugar a la Emergencia Sanitaria 
cumplan con su objeto y obligaciones en los términos pactados en sus contratos. 
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La declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de las mismas no 
constituyen causal para terminar o suspender unilateralmente los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión celebrados con el Estado. 

Parágrafo. Para la recepción, trámite y pago de los honorarios de los contratistas, las 
entidades del Estado deberán habilitar mecanismos electrónicos. 

Artículo 17. Contratos de prestación de servicios administrativos. Los contratos de 
prestación de servicios administrativos, suscritos por personas jurídicas con entidades 
públicas, cuyo objeto sea la prestación del servicio de vigilancia, aseo, y/o cafetería, 
transporte y demás servicios de esta naturaleza no serán suspendidos mientras dure el 
aislamiento preventivo obligatorio. Para que se efectúe el pago a las empresas contratistas 
éstas deberán certificar el pago de nómina y seguridad social a los empleados que se 
encuentren vinculados al inicio de la Emergencia Sanitaria. 

Parágrafo. Para la recepción, trámite y pago de facturas y cuentas de cobro, las entidades 
del Estado deberán habilitar mecanismos electrónicos. 

Artículo 18. Reportes a las Aseguradoras de Riesgos Laborales. Las autoridades 
deberán reportar a las respectivas Aseguradoras de Riesgos Laborales la lista de los 
servidores públicos y contratistas que durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio presenten sus servicios a través de teletrabajo o trabajo en casa. 

Artículo 19. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

LA MINISTRA DEL INTERIOR, 


ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS 
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EL MINISTRO DE DEFrENSANAC:l.ONAL, 
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EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

" (
ERNANDO RUIZ GOMEZ 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 


LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGíA, 

MA~AFERNANDASUÁREZLONDO~O 
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EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 

TREPO jBONDANO 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, " 

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (E), 

~OlwClA r; ~. 
MARIA CLAUDIA GARCIA DAVILA 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 
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LA MINISTRA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN 

Y LAS COMUNICACIONES, 


SYLVIA CRISTINA CONSTAíN RENGIFO 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

~f)_M;) 
ÁNGELA MARíA O;O;~GÓMEZ 

LA MINISTRA CULTURA, 

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN, 

f'\())b~~ G''5C2'O 'ic>~ 1'o'{{'<lJ 
MABEL GISELA TORRES TORRES 
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EL MINISTRO DEL DEPORTE, 
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TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 8870440 DAINERS ALFONSO RAMOS PARDO DEMANDANTE/ACCIONANTE

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL 003 CARTAGENA

NÚMERO DESPACHO: 003 FECHA REPARTO: 16/06/2020 9:46:27 a.m.SECUENCIA: 2137805

LUZ ELENA CUENTAS MAY

CLASE PROCESO: TUTELA

NÚMERO RADICACIÓN: 13001333300320200005600

7116a8ff-21aa-45d8-9d54-79615bc8549f

TIPO REPARTO: EN LÍNEA

JUEZ / MAGISTRADO: VIVIANA  CASTILLO GARRIDO

ARCHIVO CÓDIGO

1 DEMANDA_16-06-2020 9.43.35 a.m..pdf 8DDDEBB3E08559B7ECFE11342A1150874DC21EFE

2 PRUEBAS_16-06-2020 9.44.06 a.m..pdf 7A8906BA3988EFC24AF25A14AE71E597EEBBF530

3 PRUEBAS_16-06-2020 9.45.50 a.m..pdf 038E66AEAE44C52C9EBAC8A696012467E3818396

Archivos Adjuntos

FECHA PRESENTACIÓN: 16/06/2020 9:15:56 a.m.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO Fecha: 16/06/2020 9:46:27 a.m.
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GERMÀN GARCÍA 

SECRETARIO 

INFORME 
EL PROCESO IDENTIFICADO CON LA RADICACIÓN 13001-33-33-003-2020-00056-00, BAJO EL MEDIO DE 
CONTROL DE  TUTELA, Y APARECIENDO COMO DEMANDANTE  DAINERS ALFONSO RAMOS PARDO Y 
DEMANDADO COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL SE INFORMA QUE QUE EL PRESENTE ASUNTO SE 
RECIBIÓ EN LA OFICINA DE SERVICIOS /JUDICIAL DE ESTA URBE EN LA FECHA INDICADA DONDE CONSTA 
SU RECEPCIÓN PARA QUE SE SURTA EL TRAMITE ESTABLECIDO EN LAS NORMAS PROCESALES. (La acción 
de tutela es un mecanismo que tiene por objeto la protección de los derechos constitucionales fundamentales, aún 
aquellos que no se encuentren consagrados en la constitución, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por 
la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. El fallo que se produce de esta acción es de inmediato 
cumplimiento. Se encuentra consagrada en el Art. 86 CN y ha sido reglamentada por los decretos 2591 de 1991, 306 
de 1992 y 1382 de 2000.) 
Folios: EXPEDIENTE ELECTRONICO DE 39 FOLIOS-MEDIDA CAUTELAR A FOLIO 9 
Cuadernos: 1 
 

JUEZ VIVIANA CASTILLO GARRIDO 

RADICACION 13001-33-33-003-2020-00056-00 

M. DE CONTROL TUTELA 

DEMANDANTE DAINERS ALFONSO RAMOS PARDO 

DEMANDADO COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 

Folios 
EXPEDIENTE ELECTRONICO DE 39 FOLIOS-MEDIDA CAUTELAR A 
FOLIO 9 

Cuadernos  1 

Asunto PARA ADMISIÓN TUTELA. 

FECHA 16/06/2020 

PASA AL DESPACHO 
QUE EL PRESENTE ASUNTO SE RECIBIÓ EN LA OFICINA DE SERVICIOS /JUDICIAL DE ESTA URBE 
EN LA FECHA INDICADA DONDE CONSTA SU RECEPCIÓN PARA QUE SE SURTA EL TRAMITE 
ESTABLECIDO EN LAS NORMAS PROCESALES.  

CONSTANCIA 
LA PRESENTE NOTA SECRETARIA SE ENCUENTRA INCORPORADA EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
JUDICIAL JUSTICIA XXI/TYBA INDICANDO ADEMAS QUE LA MISMA FUE ELABORADA TOMANDO ENCUENTA 
LAS NORMAS FRENTE A LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN ACUERDOS PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526 PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 Y  
NORMAS CONCORDANTES EN RELACIÓN A MEDIDAS URGENTES EN CUANTO A TOQUE DE QUEDA 
DECRETADO POR EL GOBIERNO NACIONAL Y EL INSTAR A TODOS LOS EMPLEADOS A USAR 
TELETRABAJO ANTE EL RIESGO DE CONTAGIO POR COVID-19 EN EL PAÍS. 


